RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003227, Ent. N° 2593/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas relacionadas con la Compra Directa Nº 243/12, convocada para la adquisición de ‘Hasta 4 Impresoras de transferencia térmica y hasta 20 rollos de Ribbon’, para el departamento de Laboratorio;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades de estilo, con fecha 9 de agosto de 2012, se procedió a la apertura de las ofertas, presentándose cuatro oferentes: PC GROUP S.R.L., PHOENIX  S.A., TECNOLOGÍA en SEGURIDAD  S.R.L.  y  R&K Ingenieros S.R.L.;
2) que de acuerdo con el informe técnico de fecha  3 de octubre de 2012, se aconseja la adjudicación del Item 1_ a PHOENIX S.A. 3 Impresoras Citizen CL-5700 por ajustarse a lo solicitado por $ 94.127,88 y el ïtem 2_ a PHOENIX S.A. 20 Ribbon de resina 110 x 410 por ajustarse a lo solicitado y ser la oferta económicamente más conveniente, por $ 21.277. Total de la oferta $ 115.404,68;
3) que por Resolución Nº 732/012 de 22 de octubre de 2012 adoptada por el Gerente Financiero de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó a la firma PHOENIX S.A. los items 1 y 2 por un total de $ 115.405;
4) que notificadas las partes, la firma  TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD  S.R.L., interpuso recursos de revocación y jerárquico contra el acto administrativo que adjudicó la compra directa y solicitó la suspensión preceptiva del Artículo 73 del TOCAF. La interposición de este recurso fue comunicada a este Tribunal lo que motivó el envío al organismo de un Oficio solicitando la remisión de las actuaciones, una vez resuelto los recursos presentados;
5) que consta informe jurídico y Resolución Nº606/013 de 21 de junio de 2013, adoptada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, desestimando el recurso de revocación interpuesto, en virtud de que:

5.1) el ajuste propuesto no se adecua al previsto en la invitación;
5.2) el ajuste de precios (cláusula 5.1 de la invitación) configura un requisito esencial por incidir en el precio; y
5.3) la administración actuó en forma igualitaria respetando los principios en la materia;
6) que consta notificación a los oferentes de la Resolución Nº 606/013;
7) que se adjunta informe jurídico y Resolución Nº64208 de 4 de febrero de 2014, adoptada por el Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de atribuciones delegadas, desestimando el recurso jerárquico interpuesto en subsidio al de revocación contra la Resolución Nº732/012 de 22 de octubre de 2012, por la empresa TECNOLOGÍA en SEGURIDAD S.R.L., por:
7.1)  no cumplir con el punto 5.1 de la invitación que rigió el llamado, estableciendo un ajuste trimestral y no semestral a partir de los 90 días de la fecha de apertura; y
7.2) ser el reajuste un requisito esencial de la oferta;
8) que consta notificación a la firma recurrente, de fecha 11 de febrero de 2014;
9) que con fecha 11 de abril de 2014, se notificó a la empresa adjudicataria;

10) que no se adjunta Documento de Afectación por el presente ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que la Administración al evacuar la impugnación presentada por la firma TECNOLOGÍA en SEGURIDAD S.R.L., ha justificado sus dichos, así como la propuesta de adjudicación a la oferta presentada por PHOENIX S.A.; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto total de $ 115.405, a favor de la firma PHOENIX S.A. por los items 1 y 2, así como los correspondientes reajustes de acuerdo con el 5.1 de la invitación que rigió el llamado, todo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo relativo a deudores alimentarios;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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